En la ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el dieciocho de mayo del dos mil diez, como Notario DOY FE:  que las  diecinueve hojas de fotocopias que anteceden son autenticas por haber sido reproducidas  el día de hoy en mi presencia de los documentos originales que reproducen: a) testimonio de la escritura publica numero CINCUENTA autorizada el día  dieciséis de junio del año dos mil nueve, en el que contiene CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIÓN CIVIL DE LA ASOCIACIÓN DE PUEBLOS HERMANADOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  DE GUATEMALA “OXLAJU B`ATZ”, autorizada por la licenciada  Elida Cristina Ajsac Chicol, b)  Acta Notarial de nombramiento, autorizada  en la ciudad de Guatemala, el día  uno de septiembre del año dos mil nueve, autorizada por la notaria ELIDA CRISTINA AJSAC CHICOL, c) Contrato de Arrendamiento  de Inmueble, autorizado por el Notario GABRIEL ALEJANDRO SIERRA ESCALANTE,  el día veinticuatro de febrero el año dos mil nueve, d) razón de inscripción de personas jurídicas, en el que consta la inscripción de la ASOCIACIÓN DE PUEBLOS HERMANADOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE GUATEMALA “OXLAJU B`ATZ” , al numero veintidós mil sesenta y seis, folio veintiséis mil sesenta y  seis del libro uno del sistema único del registro Electrónico de personas Jurídicas, e) razón de inscripción de  nombramiento de representante legal de la ASOCIACIÓN DE PUEBLOS HERMANADOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  DE GUATEMALA “OXLAJU B`ATZ”  con el numero veintidós mil novecientos cuarenta y seis, folio veintidós mil novecientos cuarenta y seis del libro uno del sistema único de registro electrónico de personas jurídicas. F) Constancia de inscripción y Modificación del registro tributario Unificado, a favor de la ASOCIACIÓN DE PUEBLOS HERMANADOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  DE GUATEMALA “OXLAJU B`ATZ”, g) fotocopia de cedula de  vecindad del  señor ROBERTO JA CAAL,  con numero de  orden  O guión dieciséis y  registro diez mil  setecientos treinta.  En fe de lo cual firmo y sello las diecinueve  hojas de fotocopia que legalizo y la presente.  
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